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A J U R IA  es. A.
Maquinaria Agrícola.-VITORIA

Umca. entre las Casas más importantes de este ramo en España, ove 
dispone de grandes Fábricas modernas de su propiedad. 

Arrendataria y  explotadora de la Granja Modelo Provincial de Alan, 
destinada a experimentación de sus máquinas.
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Gradan

C u lt ivad o res

A ven tad o ras

T r i l la d o ra s

Segadoras

Selecciflnadiiras

Motores 

Tractores 

C o r lap a ja s.  e’t'

LA TRILLADORA VJURIA E S  LA Q U E  MAS S E  VENDE  
por su insuperable trabajo y economía .sin igual 

MAS D E MIL Q U IN IEN TA S R E F E R E N C IA S

BANCO DE VITORIA
FUNDADO EL AÑO 1900

Capital social, p esetas.......................  6 .000 .00®

Capital desembolsado, pesetas. . 3 .000 .00® 

Fondos de reserva, pesetas. . . . 3 .000 .00®

Sucursales: Miranda de Ebro - Salvatierra

Esta instituciún alavesa realiza toda clase de operaciones de 
CAJAS DE ALQUILER -  HUCHAS DE AHORRO

H oras  de despacho: de 9  y I /2  a 1 y de 3  1/2 a 5 

Dipécción te legráfica: B A N C O  V I T O R I A  - Teléfonos: 1223  -
Ayuntamiento de Madrid



El Porvenir Agrario
Orpano de la Federación Católico-Agraria de Alava

^"publica una vez cada mes Unos por otros y Dios por todos
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SALUDO A FRANCO ¡¡ARRIBA ESPAÑA!!

A C C I O N  C A T O L I C A

Labrador, no es ajeno ni fuera 
" propósito, tratar en una revista 
""'Cada al laborioso y cristiano 

"®*Ppesino alavés, una cuestión 
- ""portante y de tan poderosa  

lueticia en los destinos de la so- 
^̂ 8dad, como es la .Acción Católi- 

* ôcos pueblos se hallarán tan 
„*P"®stos para recibir esta semi- 

Acción Católica como el 
stro; puejjio e m i n e n t e m e n t e  

Ig que en medio de las vio- 
l,g "olvulsiones políticas que 

España en estos úlíi- 
^|,^)"stros, ha sabiao conservar  

religioso que le legaron  
gpg .antepasados. E s  cierto, des- 
 ̂ "'adámente, que hay un sector  

que de tales no tie- 
que el agua del Santo  

*"10 o que no tienen con Je­

sucristo y con la Iglesia otro con­
tacto que el de una Misa mal oida 
los domingos y una Confesión y 
Comunión, cuando llega el tiempo 
del Cumplimiento Pascual. La pie­
dad de muchos cs floja, porque no 
nace de una fé ilustrada y profun­
da, obedece más bien a la fuerza 
de la costumbre y de la rutina y 
muchas veces al respeto humano  
del que dirán; no obstante, en me­
dio de estos lunares que ensom­
brecen el brillo de una fé digna de 
tal nombre, el pueblo alavés con­
serva en el fondo de su concien­
cia un sentimiento católico, reser­
va que aprovechará la Acción C a­
tólica para devolverle el sentido 
católico y la fisonomía cristiana  
que siempre ha mantenido en el 
brillante correr de su Historia.
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E l primer objetivo dé la Acción  
Católica ha de ser, por consiguien­
te, el de formar las conciencias, 
a fin de d a r a  éstas m ayor densi­
dad de pensamiento católico, para 
evitar lo que San Pablo llamaba 
“adulterio de la verdad con el 
error“.

El Caudillo en su nobilísimo 
afán de reconstrucción nacional 
ha prometido lo restante, es decir, 
“ ni un hogar sin lumbre, ni un es­
pañol sin pan“, magnífica base 
para elaborar sobre ella la recons­
trucción espiritual de España, ya 
que la práctica de la virtud, como 
enseña Santo Tomás, requiere un 
minimun de bienestar material; re­
construcción espiritual de España  
y concretamente de Alava que 
Dios Nuestro Señor en su am oro­
sa providencia ha confiado a la

Acción Católica en las d u r a s  jor­
nadas de la paz que se avecinan. 
[Labrador] tú, has sido uno de los 
factores más poderosos, quo ha 
decidido la contienda en favor a' 
la justicia y del derecho en la 
sente cruzada, con tu trabip 
constante, continuo y duro, de 
a rran ca r  de la tierra con el sudor 
de tu frente, lo que más necesita 
una nación en tiempo de paz y 
tiempo de guerra; el pan; ahora 
que el arado ha susrituido a 1®̂ 
arm as para laborar el bienestar 
material de E sp añ a, la A cció n  Ca­
tólica dará a tu trabajo un conte­

nido espiritual y c o n  él, la
] - ' felicidad de los i n d i v i d u o s ,  de
las familias y de los pueblos.

E l consiliario de la Unión
de Mujeres Católicas

Ministerio de Organización y Acción Sindica
Orden de! 27 de junio de 1939 concediendo un p lazo  de tres m eses a las 

cooperativas com prendidas en la L ey  de C ooperativas d e 27 de octubre de 193S
p ara  cum plim iento d e l mismo

iî do
cunsíancias en que se ha desarron 
vida nacional durante la m ayor 
lapso de tiempo prevenido por el
texto  y el hecho de r a d i c a r  numerosas
fidadcs en territorio  recientemente 
do, este M inisterio, en virtud de las 
tades que le confiere el articulo 1̂  
ley m encionada, se ha servido dispo 

A rtículo único. Se concede un P ® jj, 
tres m eses, contados a  partir de 
cación  de la  presente Orden, a la® -

lim o. S r.: H abiéndose elevado a este 
D epartam ento, por diversas Entidades de 
ca rá c te r  cooperativo, peticiones de habili­
tación  de un nuevo plazo, a fin de poder 
d ar cum plim iento a  los preceptos del artí­
culo 16 de 27 de octubre de 1938, relativos  
a la m odificación de sus E statu to s, para  
ad ap tarlos a la s  disposiciones vigentes y 
a las solicitudes de registro com o tales  
Sociedades coop erativas, y teniendo en 
cuenta la  evidente anorm alidad de las cir-
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comprendidas en el articulo  16 de la 
ñy de Cooperativas de 27 de octubre de 
1938, que aun no hubieran efectuado lo 
prevenido en dicho artículo  p ara d ar cum- 
Pimiento a las obligaciones qne el referi­
do precepto Ies impone.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid 27 de junio de 1939.— A ño de la  

l*ictoria.
PED R O  G O N ZA LEZ B U EN O  

linio. Sr. Jefe del Servicio N acional de
Sindicatos.

E sta d o  h a  de p ro cu rar evitar, porque de 
lo  con trario  la  m oneda baja y la  exp o rta­
ción se h ace difícil, problem a grave en 
la s  circunstancias presentes, en que hay  
que p ag ar la s  deudas de guerra,

E l cam po nunca escatim ó sacrificios, lo  
dió todo p o r su D ios y por su E sp añ a y 
seguirá dando ejem plo con su resignación  
y su sobriedad p ara  contribuir una vez 
m ás a  sa ca r a  E sp a ñ a  de las difíciles cir­
cu n stan cias en que la  co lo có  la  revolución  

roja.

a nueva t as a dcl trigo El precio del tripe
Salió en uno de estos días pasados el 

Afreto que regula la  ta sa  del trigo  para  
® próxima cam pana, que finalizará el 30 
1®Íunio de 1940. 

lene alqunas variantes con relación  al 
que reguló la  tasa  del trigo en la  

‘•®ripaña pasada, variantes que tienen 
'niportancia, pues unas favorecen y 
perjudican, sinó a  todos a  dcterm i- 

”3dos agricultores.
primer lu gar sube la  ta sa  inicial

úesde 5i 
es pesetas h asta 59, que desde luego  

‘̂‘3 ventaja muy aprcciable p ara los
nctores de trigo, aun cuando haya

Para parezca lo  suficiente
poder cubrir g asto s y obtener una 

Rancia por el trabajo, capital, renta de 
etc., em pleados en la producción, 

do que el precio a que el E sia -
t^'go llene tod as nuestras aspi- 

pero hay que acep tarlo  y consi- 
Up fe" ® Subida en el precio del trigo  com o  
difi|.í!̂ *̂ hiciü hecho por el E stad o  en las 
®0s """in s ta n c ia s  por que atrav esa- 

ello supone una aceptación  
"̂ l̂ E stad o de un aum ento en el 

lleva  ̂ secuela que esto
düQjQ^Tarejado, de subida de o tro s pro- 

‘le sueldos, jornales, etc., y qne el

S. E . el Jefe del Estado ha fir­
mado el siguiente Decreto:

«Para dar cumplimiento a lo dis­
puesto en el artículo 11 del Decre­
to-Ley de Ordenación Triguera de 
23 de agosto de 1937, que impone 
que durante el mes de junio en 
cada año se fije el precio del trigo 
con aplicación al período primero 
de julio al 30 de junio del año si­
guiente, a propuesta dcl Ministe­
rio de Agricultura, y previa deli­
beración del Consejo de Ministros,

DISPONGO-

Artículo 1.° P ara  la campaña  
de compra de trigo, que termina el 
30 de junio del año próximo, se 
considera como calidad tipo para 
establecer el precio-base inicial de 
tasa, el trigo Candeal, “ Arévalo“ 
y scmiblando similares, con un pe­
so por hectolitro de 77 kilogramos

Ayuntamiento de Madrid



4 HL P o r v e n i r  a g r a r i o

y un máximo de impurezas del 3 
por 100. Dicho precio se entiende 
para mercancía puesta sobre Al­
macén del Servicio Nacional del 
Trigo, en Valladolid.

Artículo 2.° Los precios nomi­
nales del trigo tipo-base de la ta­
sa producido en zonas de fertili­
dad media para adquisiciones por 
el Servicio Nacional dcl Trigo, se 
integrarán por los sumandos si­
guientes;

a) Los precios netos que suce­
sivamente se relacionan y que se­
rán los prácticamente larifados 
por el Servicio Nacional del Trigo 
en sus liquidaciones de compra: 
Mes de julio y agosto. . 59,00 pts.

de septiembre 
de octubre. , 
de noviembre 
de diciembre 
de enero 
de febrero 
de marzo  
de abril, 
de mayo 
de junio

59.70
60.40  
61,00  
61.60  
62,10 
62,60
63.00
63.40
63.70
64.00

b) El 1 por 100 de los anterio­
res precios netos, que se reserva­
rá el Servicio Nacional dcl Trigo 
en concepto de contribución a sus 
gastos generales de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo quinto 
del Decreto-Ley de 23 de agosto  
de 1937.

Los precios de los demás tipos 
comerciales de trigo producido en

zonas de fertilidad media, se esta­
blecerán con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo segundo del Decreto 
341 de 23 de agosto de 1937.

Estos precios sufrirán aumen­
tos o disminuciones por razón dé 
la fertilidad de las zonas en qn" 
se produzcan, sin que la oscila­
ción exceda de tres pesetas pof 
Q. M. sobre el precio normal es­
tablecido.

Todos los precios sufrirán k* 
mismos aumentos mensuales se­
ñalados para el trigo tipo-base de 
tasa'

Los trigos cuyas impurezas sean 
menores dcl 2 por 100 tendrán un 
aumento en sus precios de 0,50 
pesetas por Q. M. que se elevara 
a una peseta cuando dichas imp"' 
rezas no lleguen al 1 por 100.

Artículo 3,® El Servicio Nacif 
nal del Trigo deducirá en sus coin 
pras a aquellos productores qu 
cultiven trigo dentro de cada T̂ r 
mino Municipal en superficies su 
periores a 30 hectáreas, las 
guieníes cantidades;

H asta 60 hectáreas una 
por Q. M, en la parte que eKcê  ̂
de 30 hectáreas.

Hasta 125 hectáreas dos 
tas por Q. M. en la parte que 
ceda de 60 hectáreas.

Hasta 250 hectáreas tres 
tas en la parte que exceda dei*  ̂
hectáreas. .

Para  superficies mayores de ¡3
Ayuntamiento de Madrid
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hectáreas cuatro pesetas en la 
parte que exceda de dicha superfi­
cie.

Los productores afectados por 
'o anteriormente dispuesto y que 
''éndan sus trigos a Almacenistas, 
''^ndrán obligados a abonar pre­
samente al Servicio N acional dcl 

Ŝgo las cantidades que corres­
ponden según la escala de des- 
St^ntos establecida.

Los Almacenistas, por su parte, 
^Sgirán a los referidos producío- 

en el momento de la venta el 
lústificante del cumplimiento de la 
obligación precitada.

Artículo 4.° A partir del pri- 
Sero de julio próximo el Servicio 

acional del Trigo venderá a U>s 
9bricantes de H arinas los trigos 

a los precios que resulten de in- 
'■'' t̂neniar en 5,00 pesetas sus ini- 
’̂9les de tasa fijados para zonas 
,^'artilidad media en la cxpresa-
oa fecha.

Llichos precios se sobreentien-
por Q. p ara  m e r c a n c í a  s a -

limpia y sin envase so-
Vehículo a pie de Almacén,

^̂ Artículo 5.° El Servicio N a d o -
 ̂ 6el Trigo adquirirá en la pre- 

iétite
*!Ue

campaña todos los trigos
presenten para la venta,
exigir la limpieza previa

, ^quellos que tengan más de un 
Por 1 nn ,4r de impurezas.

enfermos o defectuo- 
^olo podrán ser adquiridos

por el Servicio Nacional del Trigo, 
quien señalará  su aplicación de 
acuerdo con lo que dispone el a r­
tículo segundo del Decreto de 15 
de octubre de 1938 del Ministerio 
de Agricultura.

Cuando surjan diferencias entre 
los vendedores y los Jefes de Al­
macén sobre la clasificación de 
los trigos, será  resuelta la discre­
pancia por el Ingeniero Jefe de la 
Sección Agronómica que corres­
ponda.

Contra su resolución se podrá 
recurrir en alzada dentro del pla­
zo máximo de diez días hábiles, 
ante el Instituto de Cerealicultura, 
cuyo fallo será inapelable.

Artículo 6 °  P ara  la compra de 
trigo por el Servicio N acional, se 
guardará un turno de preferencia, 
adquiriéndose, en primer término, 
los de pequeños productores.

En ningún caso el Servicio N a ­
cional adquirirá mercancía a los 
Fabricantes de H arinas, quedan­
do prohibida a los industriales 
harineros la venta del trigo.

Artículo 7.° El pago de las ad­
quisiciones de trigo por el Servi­
cio Nacional se hará  efectivo: el 
70 por 100 dentro de los siete dias 
hábiles siguientes a la forraaliza- 
ción de la venta y el 30 por 100 
restante a los noventa días sin de­
vengo de intereses.

El Delegado Nacional podrá  
acordar el pago total e inmediato

♦ t

f

; i
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de aquellas partidas que sean ena­
jenadas por los pequeños produc­
tores.

Las partidas que deban concep­
tuarse como tales, se fijarán por 
el Delegado Nacional para el año 
agrícola en función de los datos 
que la Estadística de producción 
arroje.

Artículos.® Caso de imponer­
se la escala de ventas obligatoria 
a que alude el apartado c) del a r­
tículo sexto del Decreio-Ley de 
Ordenación Triguera, los afecta­
dos por esta disposición podrán 
optar: entre recibir el importe de 
su cupo respectivo en la forma co­
m en te  señalada en el artículo pre­
cedente o percibirlo en el mes que 
deseen, en cuyo caso  el precio se­
rá el correspondiente al mes en 
que se hizo la entrega, aumentado  
en 0,25 pesetas por Q, M. y mes 
transcurrido desde aquella fecha.

En aquellas provincias y du­
rante el tiempo que lo autorice el 
Delegado Nacional los agriculto­
res podrán depositar su trigo en 
los Almacenes del Servicio N acio­
nal del Trigo, liquidando las can­
tidades entregadas con arreglo a 
las normas establecidas en el pá­
rrafo anterior.

Articulo 9.® A fin de estimular 
la rápi ia recolección del trigo, el 
Delegado Nacional del Servicio 
queda autorizado para pagar al 
precio de tasa del mes de diciem­

bre para todas aquellas partidas 
de trigo de la nueva cosecha qu" 
se entreguen en los Almacenes 
del Servicio hasta la fecha que 
para cada provincia señale el De­
legado Nacional del Servicio,

Artículo 10, E l precio del Q. bf' 
de harina y el de pan familiar se 
determinará por el Servicio Nacio­
nal de Agricultura en la forma qne 
establece el Reglamento de 6 de 
octubre de 1937, mediante la apli­
cación de las fórmulas que esta­
blece el artículo 11 del D e c r e t o  

número 341 de 23 de agosto de 
1937.

S e  autoriza que como máximo 
para gastos de transportes 0,06 
pesetas por Q. M. y k i l ó m e t r o  el 
recorrido que se efectúe por pro­
cedimiento que sea necesariamen­
te distinto del ferroviario.

A partir dcl día primero de k  
lio. l a  extracción de harinas 
el trigo tipo Candeal “Arévalo 
será de cien kilogramos por cada 
cien de trigo, quedando f a c u l t a d "  

el Ministro de Agricultura 
modificar ests porcentaje, tenN' 
do en cuenta las existencias
trigo y necesidades del consumO'

Para los demás trigos se esta­
blecerán los rendimientos propon 
cionales a su calidad.

.Artículo 11. En las provincia  ̂
deficitarias que haya de procede" 
se a la molturación de trigos
cedentes de otras regiones, se lie-

Ayuntamiento de Madrid
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vará a cabo dicha molienda en la 
lorma que determina el artículo 11 
’iel Decreto de 17 de junio de 1938.

Artículo 12. El Servicio N acio­
nal del Trigo realizará el surainis- 
'̂0 de simientes seleccionadas a 

los agricultores exclusivamente  
"n la cantidad que cada uno pre­
nse para siembra, que facilitará 

los almacenes del mismo y al 
P'scio de tasa del mes corriente 
para el trigo mas ordinariamente 
"ullivado en la provincia. Su pa- 

podrá realizarse al contado, 
"lidiante entrega de los agriculto- 

de igual cantidad en peso de 
^''§0 sano y limpio de cualquier 
''3ríedad ordinariamente cultiva- 

en la comarca respectiva. Igual- 
■"snte lo facilitará a crédito a 
®1d®llos agricultores que carezcan  

medios para hacer efectivo su 
miporte en las condiciones que 
"j"'ermina la Orden del Ministerio 

Agricultura de 23 de scptiem-
oro de 1938_

Artículo 13. La diferencia o 
Pendida que suponga al Servicio  

nal del Trigo los suminis­
tros
Culo

3 que hace referencia el arrí- 
3nterior y los que pudieran 

Producirse en las operaciones de 
'■"’mpraventa, s e r á n  liquidados 

cargo a la cuenta señalada en 
^rticulo 14 del Decreto-L.ey de 

agosto de 1937.
^^Artículo 14. Los fabricantes de 

"ñas quedan obligados a man­

tener una existencia propia de tri­
go y harina computada en trigo, 
equivalente a la capacidad real de 
molturación en trabajo constante  
V sin interrupción durante quince 
días.

A los efectos anteriores, cuando  
la fábrica molture principalmente 
centeno, la existencia reglamenta­
ria de trigo será fijada y reducida  
en forma análoga.

Con independencia de la cons­
titución permanente reglamentada  
en el primer párrafo de este artí­
culo, las fábricas de harinas vie­
nen obligadas a adquirir mensual­
mente una cantidad mínima de tri­
go igual en peso a la harina ven­
dida o salida de la fábrica en el 
mes anterior.

La importancia de la existencia  
y compra mensual podrá reducir­
se por el Ministerio oe Agricultu­
ra en la forma y cuantía que pro­
ponga el Delegado Nacional del 
Trigo.

Articulo 15. Los trigos desti­
nados a las Islas C an arias  y a 
Marruecos serán suministrados y 
servidos única y exclusivamente  
por el Servicio N acional del Trigo 
al precio de 52 pesetas Q. M.

El suministro de harina a dicho 
territorio e Islas será realizado  
librcracnte por el comercio dentro 
de los cupos trimestrales previa­
mente fijados y con la autoriza­
ción del Delegado Nacional del

Ayuntamiento de Madrid
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Trigo. Dichas mercancías circula­
rán con la correspondiente guía 
autorizada por el Jefe del Servicio 
Nacional del Trigo de la provin­
cia fie salida.

El Servicio Nacional del Trigo 
concederá una prima de 12 pese­
tas por Q. M. de harina que auto­
rice a salir con destino al consu­
mo de dichas plazas.

Artículo 16. Queda terminan­
temente prohibido la quema o des­
trucción de paja de cereales. Los 
agricultores que efectúen la reco­
lección con máquina cosechadora, 
quedan obligados a poner estas  
pajas en perfectas condiciones pa­
ra que puedan servir a la alimen­
tación del ganado.

Su incumplimiento ocasionará  
la imposición de multas iguales al 
triple del valor de la paja destrui­
da. El importe -le estas sanciones  
se ingresará en la cuenta a que 
hace referencia el artículo 14 del 
Decreto-Ley de Ordenación Tri­
guera.

Artículo adicional. Los fabri­
cantes de harina quedan obliga­
dos a prestar declaraciones jura­
das por duplicado, en las que se 
consignarán las existencias de tri­
go que tengan al terminar el 30 de 
junio del ano en curso, alcanzan­
do la misma obligación a los tene­
dores de harinas con referencia a 
esta mercancía.

Dichas declaraciones habrán de 
quedar entregadas en las Jefaturas 
Provinciales del Servicio Nacional 
dcl Trigo o en Correos como en­
vío certificado a las indicadas Je­
faturas, antes del 5 de julio actual.

Desde primero de julio inclusi­
ve, dichos declarantes registrarán 
detalladamente cuantas transac- 
tiones realicen con la expresada 
mercancía hasta que el Servicio 
Nacional del Trigo afore sus exis­
tencias Las declaraciones i n d i c a ­

das servirán de base para la liq"'" 
dación del abono que los decla­
rantes han de hacer al “ S e r v i c i o  

Nacional*' por la diferencia de 
ocho pesetas por Q, M. de írig¿* 
que resulte de aplicar el n u e v o  

precio de trigo.
A estos efectos, las ex i s t e n c ia s  

d e  harinas se computará pors" 
equivalente en trigo.

En las liquidaciones se co n ce d e ­

rá  a los declarantes una bon ifica­

ción del 5 por 100 de su impo'"-

Así lo dispongo por el presen" 
Decreto, dado en Burgos a prime­
ro de julio de mil novecientos
treinta y nueve.—Año de la 1'*̂ ' 
toria.

FR A N C ISC O  FRANCO

E l M inistro de A gricultura  

RAIM UNDO FE R N A N D E Z  CUESTA

fniD. Dartinilnrdp la Fed erarión  C. A. Hp Alava
Ayuntamiento de Madrid
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ESTA

Caja de Ahorros de la Ciudad de Vitoria
Fundada en el año de 1850

Es la Institución de crédito más antigua de Alava

funciona bajo la garantía del 
Excmo. Ayuntamiento y el protectorado

del Gobierno

^^pósitos de ahorro por grupos estadísticos

Labradores .................................................................
Labores de casa  (Mujeres)...................................
Comerciantes . . . , .........................................

O b r e r o s .......................................................................
R en tistas .......................................................................
E m p l e a d o s .................................................................
Entidades, Industriales, Menores de edad,

profesiones liberales, sirvientas..................
S a c e r d o t e s .................................................................
M ilitares .......................................................................
M od istas .......................................................................
Sin c l a s i f i c a c i ó n .....................................................

T O T A L ........................

Pesetas

13.436.400
9.342.000
6.497.900
6.240.000  
5.265.200
3.137.000

10.789.900
1.360.000  
1.210.500

477.300

386.300

58.142.500

Oficinas; Postas, 19
Ayuntamiento de Madrid



A R B O L E S  F R U T A L E S
de las mejores clases y variedades 

Absoluta garantía
De venta: en la F E D E R A C IO N  C A T O L IC O  A G R A R IA  D E  ALAVA

Postas, 4 8 - V I T O R I A

MUTUALIDAD ESPAÑOLA DE SEGUROS AGRICOLAS E INDUSTRÍÉÍ 
Ramos en que opera esta M utualidad

Accidentes de trabajo en la Industria.
Accidentes de trabajo en la Agricultura:
Indendios.
Cosechas.
Responsabilidad civil.
Póliza combinada, especial para agricultores, cubriendo t®" 

dos los riesgos en un solo contrato.

REPRESENTANTE; Federación C ató lico-Agraria de Alava.

Productos Químicos y Abooos Mioorales
F Á B R IC A S  EN V IZ C A Y A : (Zuazo. Luchana. Elorrieta y ünturrib^y)' 

Oviedo (La Manjoya) M ad rid  Sevilla (El Empalme). Cartagena. 
B arcelona (Badalona). M álaga. C áceres  (Aldea Moret) y Lisboa (Trafaria'

Superfosfatos y abonos compuestos "Geinco
Acido sulfúrico.—Acido sulfúrico anhidro.— Acido nítrico.— 

Acido clorhídrico.— Glicerina.
Nitratos.—Sulfato amónico.— Sales de potasa.— Sulfato ne

|i,.Los pedidos ei;
BILBAO "Sociedad .Anónima ESPA Ñ O LA  D E LA DINAMITA” A p a n a a o . numero 

MADRID a ”Unión E sp añ ola  de E xp lo siv o s” A partado, num ero óo 
OVIEDO a ”S. A. San ta B árb a ra " .Apartado. num ero 3l

SERVICIO AGRONÓM ICO: Laboratorio para el análisis de las tieñ'®̂
ARONOS oara rodos ios cultivos v adecuados a rodos los terreno*

Ayuntamiento de Madrid




